
 

 
 

Pachuca, Hgo., a 19 de noviembre de 2019. 

 

Recibe LXIV Legislatura de Hidalgo, Paquete 
Hacendario para Ejercicio Fiscal 2020 

 
● Se deberá aprobar antes del 22 de diciembre. 

 

El Gobierno del estado de Hidalgo, no contempló la creación de nuevos impuestos para 
el Ejercicio Fiscal 2020, en beneficio de la economía de la sociedad hidalguense; sin embargo, se 

incluyeron las tributaciones incluidas por el Gobierno de la República, adelantó la titular de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo. 

 

Lo anterior, en el marco de la entrega del Paquete Hacendario para el Ejercicio Fiscal 
2020 para la entidad que realizó a la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la LXIV Legislatura 

del Congreso del Estado de Hidalgo que encabeza la diputada Noemí Zitle Rivas, y así como de 
la presidenta de la Junta de Gobierno del Legislativo, María Luisa Pérez Perusquía, y la presidenta 

de la Mesa Directiva, Lisset Marcelino Tovar. 
 

En su exposición, la encargada de las finanzas públicas, informó que se incluyen las 

actualizaciones al marco jurídico en materia de recaudación fiscal, la Ley de Ingresos prevista 
para el año 2020, así como del Presupuesto de Egresos 2020. 

 
Detalló que se tiene contemplado un presupuesto de 319 millones, 163 mil 547 pesos 

para el Poder Legislativo de Hidalgo; 552 millones 168 mil 313 pesos para el Poder Judicial de la 

entidad; 560 millones 8 mil 5 pesos para Entes Autónomos; 10 mil 302 millones 782 mil 402 pesos 
para el Poder Ejecutivo; 29 mil 789 millones 24 mil 67 pesos para Entidades Paraestatales y 

Organismos; mientras que 8 mil 682 millones 159 mil 775 pesos para ayuntamientos.  
 

Por su parte, la presidenta de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Noemí Zitlé Rivas, 
expresó que, “hoy el gobernador Omar Fayad Meneses, en cumplimiento con lo estipulado en la 

ley, nos presenta el Paquete Hacendario 2020, el cual será revisado por esta comisión legislativa, 

ya que es responsabilidad de nosotros analizar, aprobar y evaluar este presupuesto acorde a las 
necesidades y realidad de las y los hidalguenses” 

 
Zitle Rivas abundó que, “el presupuesto deberá ser claro, igualitario y equitativo en 

beneficio de las y los hidalguenses. Deberá garantizar los derechos fundamentales como la 

seguridad, combate a la violencia, impulso a la vivienda, abata la desigualdad, elimine la 
marginación en la que aún viven diversas comunidades y permita el crecimiento económico de 

nuestro estado”. 
 

En tanto, la presidenta de la Junta de Gobierno de la LXIV Legislatura de Hidalgo, María 

Luisa Pérez Perusquía, puntualizó que, durante estos días, “junto con las compañeras y 
compañeros que integran la Comisión de Hacienda y Presupuesto, daremos seguimiento puntual 

durante estos días para aprobar el Paquete Hacendario y las Leyes de Ingresos de los 84 
municipios. Resaltamos el manejo transparente de los recursos que pudimos constatar durante 

la comparecencia de la Secretaría de Finanzas Públicas, durante la glosa del informe de gobierno”. 
 

Abundó que, “las siete fuerzas políticas tenemos el objetivo del crecimiento de Hidalgo. 

En el Pleno debemos privilegiar el interés general que el interés de grupo, velando que los 
recursos que se aprueben, sean para el combate a la pobreza, el desarrollo social, recursos para 

la niñez, mujeres, medio ambiente y proyectos específicos para el crecimiento de la entidad”. 
 



 

 
 

Señaló que, a más tardar el 22 de diciembre se apruebe por el Pleno, “un presupuesto 

consensuado por quienes integran la LXIV Legislatura; que sea eficiente y en beneficio de las 
familias hidalguenses, que la administración pública cuente con un presupuesto con certidumbre 

para su correcta aplicación”. 
 

En esta entrega estuvieron presentes las y los integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto, Mayka Ortega Eguiluz, Areli Maya Monzalvo, Miguel Ángel Peña Flores, Areli Rubí 

Miranda Ayala, Viridiana Jajaira Aceves Calva, Marcelino Carbajal Oliver, Rafael Garnica Alonso, 

Susana Araceli Ángeles Quezada, Humberto Augusto Veras Godoy, Tatiana Tonantzín P. Ángeles 
Moreno, María Corina Martínez García, Doralicia Martínez Bautista. 


